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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha veinte de agosto de dos mil veinticinco. 

[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 08226/INFOEM/IP/RR/2025, interpuesto por XXXXXXXXXXXXX en lo sucesivo el Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, a la solicitud de acceso a la información pública 00481/ISSEMYM/IP/2025, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que a continuación se exponen:

[bookmark: _Toc206688562]A N T E C E D E N T E S

[bookmark: _Toc206688563]I. Presentación de la solicitud de información

[bookmark: _heading=h.gjdgxs]Con fecha doce de junio de dos mil veinticinco, el Particular presentó una solicitud de acceso a la información pública, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, en los siguientes términos:

“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
EN APEGO A LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS "PACTO DE SAN JOSÉ DE COSTA RICA" ESTÁNDARES DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES PARA LOS ESTADOS IBEROAMERICANOS. CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO Y LA LEY DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, en sus diversos Artículos, Solicito lo siguiente: 1. Solicito el documento oficial, que acredite los estudios de la C. Verónica Fabela Gómez, COMO HISTOTECNÓLOGO del Servicio de Patología y Citología del C.O.E. Cuál es su plaza, salario mensual bruto y neto, su horario laboral y la fecha de su nombramiento. Así como la fecha en que ingreso a laboral al ISSEMyM. Si su plaza es de base, contrato o por honorarios. Así misma copia del Gafete de Servidora Pública, quien está obligado a identificarse y portar dentro de su horario laboral.” (Sic)

“MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX”

[bookmark: _Toc206688564]II. Respuesta del Sujeto Obligado

Con fecha tres de julio de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado, notificó al Solicitante, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la respuesta a la solicitud de acceso a la información, por medio de la digitalización de los siguientes documentos:

i. Oficio número 207C0401210001S-UT-1604/2025 del treinta de junio de dos mil veinticinco, suscrito por el Responsable y Titular de la Unidad de Transparencia, dirigido al Solicitante, por medio del cual se menciona lo siguiente:

“…Se hace de su conocimiento que mediante turno del sistema SAIMEX, en fecha doce de junio del año en curso, la Unidad de Transparencia requirió a los Servidores Públicos Habilitados de la Coordinación de Servicios de Salud y de la Coordinación de Administración y Finanzas, conforme a las facultades, funciones y competencias previstas en el Manual General de Organización del ISSEMYM.
Con la información proporcionada por los Servidores Públicos en mención, y con fundamento en los artículos 12, 24 párrafo tercero y 59 fracciones I, II y III y 76 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

De acuerdo, con lo comunicado mediante correo electrónico institucional, por la Enlace de Transparencia de la Coordinación de Servicios de Salud, informó:

"Me refiero a la solicitud número 00481/SSEMYM/IP/2025, mediante la cual solicita:
…
Al respecto, se informa que gafete de identificación contiene, Datos de Identificación, Datos académicos y valor curricular, en caso de darse a conocer, pone en riesgo la privacidad del titular de los datos, por lo que solicito atentamente su valiosa colaboración, a efecto de someter ante el Comité de Transparencia, la clasificación de dicha información como confidencial.
…
Así mismo, en respuesta mediante oficio número 207C040174000OL/0963/2025, de fecha dieciocho de junio del año dos mil veinticinco, la Directora de Administración y Desarrollo de Personal, adscrita al Servidor Público Habilitado de la Coordinación de Administración y Fianzas, informó:

"Del análisis de la solicitud (...) se informa lo siguiente:

1. Solicito el documento oficial, que acredite los estudios de la C. Verónica Fabela Gómez, COMO HSTOTECNÓLOGO del Servicio de Patología y Citología del C.O.E.... (sic), En formato PDF se envía al correo electrónico institucional de marusia.torres@issemym.gob.mx, versión integra de la Constancia que avala el entrenamiento en técnicas histológicas, documental que obra en el expediente personal de la citada servidora pública, bajo resguardo de esta Dirección.

En cuanto a:...Cuál es su plaza, salario mensual bruto y neto, su horario laboral y la fecha de su nombramiento. Así como la fecha en que ingreso a laboral al ISSEMyM. Si su plaza es de base, contrato o por honorarios. ...(sic)

Plaza No: 6542, Categoría: Técnico Radiólogo 
Salario mensual bruto: $17,252.50 
Salario mensual neto: $13,143.50 
Horario Laboral: 06:00 a 13:00 hrs. de lunes a viernes 
Fecha de ingreso a laborar en el Instituto: 01 de septiembre de 2005, misma fecha que se considera como nombramiento, conforme a lo establecido en las Condiciones Generales de Trabajo de los Servidores Públicos Generales del Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, en su Artículo 3 que refiere que se entiende por Nombramiento: "...el documento en virtud del cual, se formaliza la relación laboral, entre el Instituto y los Servidores Públicos Generales, y puede darse mediante los siguientes documentos: Requisión de Personal, Contrato Individual de Trabajo por Tiempo Determinado..." (sic) 
Tipo de Contratación: Por tiempo indeterminado." (SIC)

En este sentido, se hace de su conocimiento la resolución número CT/ISSEMYM-A02- 28E/2025, emitida por el Comité de Transparencia, en su Vigésima Octava Sesión Extraordinaria, mediante la cual se aprobó la clasificación como información confidencial la contenida en los documentos, de la servidora pública Verónica Fabela Gómez adscrita al Centro Oncológico Estatal, que contienen datos personales tales como: Número de Gafete, Datos Académicos y de Valor Curricular, en cuyo caso dar a conocer dichos datos, pone en riesgo la privacidad e intimidad de su titular…” (Sic)

ii. Gafete de la servidora pública Verónica Fabela Gómez por la parte frontal, parcialmente legible y en versión pública.

iii. Ocho Constancias expedidas a favor de la servidora pública Verónica Fabela Gómez, por su participación en diversos cursos y/o talleres.

iv.  Resolución CT/ISSEMYM-A02-28E/2025 emitida por el Comité de Transparencia, por medio de la cual se aprobó la clasificación de la versión pública  del gafete y las constancias remitidas en respuesta.

[bookmark: _Toc206688565]III. Interposición del Recurso de Revisión

Con fecha siete de julio de dos mil veinticinco, se recibió en este Instituto, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Recurso de Revisión interpuesto por la parte Recurrente, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, en los siguientes términos:

“ACTO IMPUGNADO
Me refiero a la información solicitada: en donde de manera puntual solicito el DOCUMENTO OFICIAL QUE ACREDITE LOS ESTUDIOS DE LA C. VERONICA FABELA GOMEZ HISTOTECNOLOGA. (CEDULA Y TITULO) Señalando que las constancias y cursos que presentan le suman conocimiento curricular. Sin embargo, no demuestran ser un profesionista como lo aseveran las funciones que recibí mediante correo anterior. No omito señalar que se puede ingresar a la página para revisar cualquier cedula profesional de cualquier ciudadano sin que esto sea confidencial como lo aseveran. Envió el link en donde pueden verificar dicha información PUBLICA. Registro Nacional de Profesionistas https://www.cedulaprofesional.sep.gob.mx” (Sic)

“RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
se niega información de carácter publico” (Sic)

[bookmark: _Toc206688566]IV. Trámite del Recurso de Revisión ante este Instituto

a) Turno del Recurso de Revisión. El siete de julio de dos mil veinticinco, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó el número de expediente 08226/INFOEM/IP/RR/2025, al medio de impugnación que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Organismo Garante y lo turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión de los Recursos de Revisión. El diez de julio de dos mil veinticinco, se acordó la admisión del Recurso de Revisión, interpuesto por el Recurrente, en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

c) Informe Justificado. El cuatro de agosto de dos mil veinticinco, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), se recibió en este Instituto el informe justificado por parte del Sujeto Obligado, a través de la digitalización de los siguientes documentos:

i. Oficio 207C0401740000L/1031/2025 del nueve de julio de dos mil veinticinco, suscrito por la Directora de Administración y Desarrollo de Personal, dirigido al Responsable y Titular de la Unidad de Transparencia, por medio del cual se menciona lo siguiente:

“…Al respecto, presente de acuerdo con la información proporcionada vía correo electrónico de fecha 19 de junio Instituto de ejercicio fiscal y, conforme a lo establecido en el artículo 18 del Reglamento Interior del 207C0401740000L Seguridad Social del Estado de México y Municipios; y lo establecido en el numeral de México del Manual General de Organización del Instituto de Seguridad Social del Estado oficio: 207C0401740000L/0963/2025, y Municipios, se ratifica la respuesta enviada por esta Unidad Administrativa con No. de en el expediente de toda vez que se emitió con base en la información que obra personal bajo resguardo de esta unidad administrativa…” (Sic)

ii. Oficio 207C04010201161/CLYGCOE/324/2025 del nueve de junio de dos mil veinticinco, suscrito por la Coordinadora de Laboratorio y Gabinete, dirigido al Director del Centro Oncológico Estatal,  por medio del cual se menciona lo siguiente:

“…El Artículo 79 de la Ley General de la Salud indica que, para actividades técnicas y auxiliares incluyendo histopatología, se requiere que el Diploma correspondiente haya sido legalmente expedido y registrado por las autoridades educativas competentes. 

Para técnicos como los histotecnólogos, no se exige cédula porque su actividad se clasifica como técnica/auxiliar, profesional de nivel licenciatura…”

iii. Oficio 207C04010200000/DCOE/0767/2025 del once de junio de dos mil veinticinco, suscrito por el Director del Centro Oncológico Estatal, dirigido a la Secretaria Particular de la Coordinación de Servicios de Salud y Enlace de Transparencia de la CSS, por medio del cual se menciona lo siguiente:

“…Al respecto, me permito informarle que en México y de acuerdo con la Ley General de Salud regula el ejercicio de los técnicos en el área de salud y establece claramente los requisitos legales para su contratación; se adjunta al presente oficio que emite la Coordinación de Laboratorio y Gabinete de esta Unidad, respecto a la información requerida.

Es importante precisar, que la C. VERÓNICA FABELA GOMÉZ, además de ser técnico histotecnologo; también realizó los estudios de Licenciatura en Psicología, misma que se acredita con la cédula profesional que se ve en el Registro Nacional de Profesionistas…” (Sic)

iv. Oficios 207C0401210001S-UT-1669/2025 y  207C0401210001S-UT-1670/2025 ambos   del siete de julio de dos mil veinticinco, suscritos por el Responsable de la Unidad de Transparencia, dirigidos al Servidor Público Habilitado de la Coordinación de Salud y Servidor Público Habilitado de la Coordinación de Administración y Finanzas, por medio de los cuales se solicita rindan su informe justificado.

v. Oficio 207C0401210001S-UT-1790/2025 del dieciocho de julio de dos mil veinticinco, suscrito por el Responsable  y Titular de la Unidad de Transparencia, por medio del cual se señala se adjunta la digitalización de los siguientes documentos:

“…1.- Acuse de la solicitud 00481/ISSEMYM/IP/2025, de fecha 12 de junio de 2025.
 2.- Acuse del recurso de revisión 08226/INFOEM/IP/RR/2025, de fecha 7 de julio de 2025. 3.- Oficio número 207C0401740000L/0963/2025, signado por la Directora de Administración y Desarrollo de Personal, adscrita al Servidor Público Habilitado de la Coordinación de Administración y Fianzas, en el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, de fecha 18 de junio de 2025.
4.- Oficios con números 207C0401210001S-UT-1670/2025 y 207C0401210001S-UT1669/2025, signados por la Unidad de Transparencia del Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, de fecha 7 de julio de 2025. 
5.- Oficio número 207C0401740000L/1031/2025, signado por la Directora de Administración y Desarrollo de Personal del Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, de fecha 9 de julio de 2025. 
6.- Oficio número 207C0401020116L/CLYGCOE/324/2025, signado por la Coordinadora de Laboratorio y Gabinete del Centro Oncológico Estatal del Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, de fecha 9 de julio de 2025. 
7.- Oficio número 207C04010200000/DCOE/0767/2025, signado por el Director del Centro Oncológico Estatal del Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, de fecha 11 de julio de 2025…” (Sic)

d) Vista al Informe Justificado. El doce de agosto de dos mil veinticinco, se notificó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el acuerdo mediante el cual se puso a la vista del Particular el Informe Justificado del Recurso de Revisión, proveído por el cual se le otorgó un término de tres días hábiles contados a partir del día siguiente a la notificación, a fin de emitir las manifestaciones que conforme a sus intereses convinieran. Cabe señalar que el Particular fue omiso en realizar manifestación alguna.

e) Cierre de instrucción. El diecinueve de agosto de dos mil veinticinco, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar el expediente a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes: 

[bookmark: _Toc206688567]C O N S I D E R A N D O S

[bookmark: _Toc206688568]PRIMERO. Competencia

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la persona recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 5, párrafos trigésimo noveno, cuadragésimo y cuadragésimo primero, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, fracciones II y IV; 13, 29. 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios: 7°, 9°, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc206688569]SEGUNDO. Causales de improcedencia y sobreseimiento

De las constancias que forma parte del Recurso de Revisión que se analiza, se advierte que previo al estudio del fondo de la litis, es necesario estudiar las causales de improcedencia y sobreseimiento que se adviertan, para determinar lo que en Derecho proceda.

Causales de improcedencia
Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, ya que estas deben estudiarse, aunque no las hagan valer las partes, por ser una cuestión de orden público y de estudio preferente al fondo del asunto. Lo anterior se robustece en la Tesis de Jurisprudencia: 1a./J. 163/2005 (Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 2006, página 319), toda vez que, si de las constancias que obran en el expediente electrónico, se actualiza una causal de improcedencia establecidas en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dará lugar a que el presente Recurso de Revisión sea sobreseído.

En el presente caso, no se actualiza alguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por la Recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; no se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo, aunado a que el medio de impugnación fue presentado en tiempo.

Asimismo, se actualiza la causal de procedencia del Recurso de Revisión señalada en el artículo 179, fracción V, de la Ley en cita, pues el Recurrente se inconformó con la entrega de información incompleta.

Causales de sobreseimiento

Por ser de previo y especial pronunciamiento, este Instituto analiza si se actualiza alguna causal de sobreseimiento.

El artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala las causales por las cuales se puede sobreseer en todo o en parte el Recurso de Revisión; así, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se configuran las causales establecidas en las fracciones I, II, III, y V, toda vez que no hay constancias en el expediente en que se actúa, de que el Recurrente se haya desistido, fallecido, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado o bien, haya quedado sin materia.

No obstante, por lo que hace a la hipótesis prevista en la fracción IV, a saber, que, una vez admitido el Recurso de Revisión, aparezca alguna causal de improcedencia en términos de la presente Ley, resulta necesario traer a colación el artículo 191, fracción VII, del ordenamiento jurídico referido, que establecen lo siguiente:

“Artículo 191. El recurso será desechado por improcedente cuando:
…
VII. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto de los nuevos contenidos.”

Conforme a lo anterior, se logra vislumbrar que la fracción VII, del artículo 191, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, precisa que el Recurso de Revisión será desechado por improcedente, cuando la parte Recurrente amplíe su solicitud en el Medio de Impugnación.

En ese orden de ideas, de las constancias que obran en el expediente respectivo, se colige que el Particular requirió en relación con la servidora pública Verónica Fabela Gómez, entre otras cosas, los documentos que acreditaban sus estudios como histotecnológa.

No obstante durante la sustanciación del Recurso de Revisión la persona Recurrente se inconformo de que no le fue proporcionado ninguna título o cédula profesional que acreditara los estudios de la servidora pública como histotecnólogo.

En ese sentido y conforme a lo expuesto, se logra vislumbrar que, del contraste entre el planteamiento formulado en la solicitud de información y las manifestaciones vertidas en el Medio de Impugnación, que el Particular, a través del Recurso pretende obtener información diversa a la inicialmente requerida.

Por tal circunstancia, dicha situación no puede constituir materia de estudio del presente Recurso de Revisión, debido a que la solicitud de información debe ser apreciada en los términos en que fue planteada originalmente ante el Sujeto Obligado, sin variar en el fondo la controversia, ni constituir un nuevo requerimiento informativo. 

Al respecto, resulta pertinente traer a colación el Criterio Orientador, de la Segunda Época, con clave de control SO/001/2017, emitido por el entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el cual indica que no resulta procedente ampliar vía recurso de revisión, las solicitudes de información:

“Es improcedente ampliar las solicitudes de acceso a información, a través de la interposición del recurso de revisión. En términos de los artículos 155, fracción VII de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 161, fracción VII de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública vigentes a la fecha de la solicitud,, en aquellos casos en que los recurrentes, mediante su recurso de revisión, amplíen los alcances de la solicitud de información inicial, los nuevos contenidos no podrán constituir materia del procedimiento a sustanciarse por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales; actualizándose la hipótesis de improcedencia respectiva.”

Además, es importante señalar que el Recurso de Revisión no fue diseñado para impugnar cuestiones que no fueron objeto de la solicitud de información presentada inicialmente, pues de lo contrario tendría que analizarse dicho recurso a la luz de argumentos que no fueron del conocimiento del Sujeto Obligado y, en consecuencia, no fueron comprendidos en la respuesta que se impugna. 

En ese sentido, toda vez que el Solicitante al interponer el Recurso de Revisión, amplió su solicitud de información, al requerir datos no solicitados inicialmente, se actualiza la causal de desechamiento establecida en el diverso 191, fracción VII, de la Ley de la materia; por lo que lo procedente es SOBRESEER PARCIALMENTE el Recurso de Revisión 08226/INFOEM/IP/RR/2025; sin embargo, toda vez que no ha quedado sin materia la totalidad del Recurso de Revisión, se considera entrar al fondo del asunto.

Por tales motivos, se considera procedente entrar al fondo del presente asunto.

[bookmark: _Toc206688570]TERCERO. Determinación de la Controversia

[bookmark: _Hlk158642445]Con el objetivo de ilustrar la controversia planteada, resulta conveniente precisar, que una vez realizado el estudio de las constancias que integran el expediente en el que se actúa, se desprende que el Particular requirió, en relación con la servidora pública Verónica Fabela Gómez, lo siguiente:

1. El documento oficial, que acredite los estudios de la servidora pública como histotecnólogo del Servicio de Patología y Citología del C.O.E. 
2. Salario neto y bruto mensual
3. Horario laboral 
4. Fecha de su nombramiento
5. Fecha en que ingreso a laborar
6. Saber si su plaza es de base, contrato o por honorarios
7. Gafete institucional

En respuesta, el Sujeto Obligado a través de la Coordinación de Servicios de Salud remitió el gafete  de la servidora pública parcialmente legible y en versión pública, ocho constancias expedidas a favor de la servidora pública Verónica Fabela Gómez, por su participación en diversos cursos y/o talleres, así como, la resolución CT/ISSEMYM-A02-28E/2025 emitida por el Comité de Transparencia, por medio de la cual se aprobó la clasificación de la versión pública  del gafete y las constancias remitidas.

Por su parte de la Directora de Administración y Desarrollo de Personal menciono en relación con lo solicitado lo siguiente:

· Plaza No: 6542, Categoría: Técnico Radiólogo 
· Salario mensual bruto: $17,252.50 
· Salario mensual neto: $13,143.50 
· Horario Laboral: 06:00 a 13:00 horas de lunes a viernes 
· Fecha de ingreso a laborar en el Instituto: 01 de septiembre de 2005, misma fecha que se considera como nombramiento, conforme a lo establecido en las Condiciones Generales de Trabajo de los Servidores Públicos Generales del Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, en su Artículo 3 que refiere que se entiende por Nombramiento: "...el documento en virtud del cual, se formaliza la relación laboral, entre el Instituto y los Servidores Públicos Generales, y puede darse mediante los siguientes documentos: Requisión de Personal, Contrato Individual de Trabajo por Tiempo Determinado..." (sic) 
· Tipo de Contratación: Por tiempo indeterminado

Además de señalar que remitía en PDF los documentos oficiales, que acredite los estudios de la servidora pública como histotecnólogo.

Ante dicha situación, la parte Recurrente se inconformó de la entrega de información incompleta al señalar que no le entregaban el documento oficial que acreditaba a la servidora pública como histotécnologa hecho que actualiza el supuesto previsto en el artículo 179, fracción V, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.  

Conforme a lo analizado, se puede advertir que el ahora Recurrente no se inconformó de lo solicitado en relación con el salario neto y bruto mensual, horario laboral, fecha de su nombramiento, fecha en que ingreso a laborar, gafete institucional y saber si la plaza que ocupa la servidora pública señalada en el requerimiento informativo es  de base, contrato o por honorarios;  por lo que no se hará pronunciamiento alguno de la información previamente referida de conformidad con el artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con relación con el diverso 195, fracción IV, de Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, que establece que será improcedente el recurso contra los actos que se hayan consentido tácitamente, entendiéndose por estos cuando el agravio no se haya promovido en el plazo señalado para el efecto.
 
De la misma manera resulta aplicable el criterio sostenido por el Poder Judicial de la Federación de rubro ACTOS CONSENTIDOS TÁCITAMENTE, Tesis VI.2o. J/21, emitida en la novena época, por el Segundo Tribunal Colegiado del Sexto Circuito, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación en agosto de 1995, página 291, número de registro 204707, del que se desprende que cuando no se reclaman los actos de autoridad en la vía y plazos establecidos en la Ley, se presume que el Particular está conforme con los mismos.
 
De acuerdo con el criterio en comento, en el caso de que la Solicitante no haya manifestado su inconformidad en contra del acto en su totalidad o en cualquiera de sus partes, se tendrá por consentido al no haber realizado argumento alguno que formulara un agravio en su contra, por lo que, en la especie, se válida la respuesta respecto de los puntos no controvertidos y se arriba a la conclusión de que estos quedaron firmes.
 
Asimismo, resulta relevante traer a colación el Criterio de Interpretación, con clave de control SO/001/2020, de la Segunda Época, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el cual establece que es improcedente entrar al análisis de las partes de la respuesta del Sujeto Obligado que no fueron impugnadas por el Recurrente; por lo que, en el presente caso, se tiene por consentida la información entregada por el Sujeto Obligado, para atender lo referente al salario neto y bruto mensual, horario laboral, fecha de su nombramiento, fecha en que ingreso a laborar, gafete institucional y saber si la plaza que ocupa la servidora pública señalada en el requerimiento informativo es de base, contrato o por honorarios; y únicamente se entrará al análisis del informe sobre documento oficial, que acredite los estudios de la servidora pública como histotecnólogo.

Así las cosas, una vez admitido y notificado el Recurso de Revisión, las partes el Sujeto Obligado remitió su informe justificado por medio del cual la Directora de Administración y Desarrollo de Personal ratificó su respuesta al señalar que se emitió con base en la información que obra en el expediente de personal bajo resguardo en dicha unidad administrativa.

Por su parte, la Coordinadora de Laboratorio y Gabinete señalo que para actividades técnicas y auxiliares incluyendo histopatología, se requiere que el Diploma correspondiente haya sido legalmente expedido y registrado por las autoridades educativas competentes.

Lo anterior, se desprende de las documentales que obran en el expediente de referencia, materia de la presente resolución, consistentes en: la solicitud de acceso a la información; la respuesta proporcionada por el Sujeto Obligado, el escrito recursal y el informe justificado; instrumentales que se toman en cuenta a efecto de resolver el presente medio de impugnación, conforme a lo dispuesto por el artículo 185, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

[bookmark: _Toc206688571]CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública

El artículo 6°, Apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la Federación el cuatro de mayo de dos mil quince, dispone en su artículo 70, la información que se considera corresponde a las Obligaciones de Transparencia, la cual debe estar disponible para cualquier persona de manera permanente y actualizada.

Por su parte, en materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

[bookmark: _Toc206688572]QUINTO. Estudio de Fondo

Expuestas las posturas de las partes, se procede al análisis de los agravios hechos valer por la persona Recurrente, por lo que, en principio es necesario contextualizar la solicitud de información.

En ese orden de ideas, el primer párrafo, del artículo 108 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que, en materia de responsabilidades, serán servidores públicos, los representantes de elección popular, los funcionarios y empleados y, en general, a toda persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza dentro de la Administración Pública.

En ese sentido, el artículo 79  párrafo segundo de la Ley General de Salud establece que para el ejercicio de actividades técnicas y auxiliares que requieran conocimientos específicos en el campo de la atención médica prehospitalaria, medicina, odontología, veterinaria, enfermería, laboratorio clínico, radiología, optometría, terapia física, terapia ocupacional, terapia del lenguaje, prótesis y órtesis, trabajo social, nutrición, citotecnología, patología, bioestadística, codificación clínica, bioterios, farmacia, saneamiento, histopatología y embalsamiento y sus ramas, se requiere que los diplomas correspondientes hayan sido legalmente expedidos y registrados por las autoridades educativas competentes.

En ese contexto, el Manual de General de Organización del Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios señala que la Dirección de Administración y Desarrollo de Personal tiene como objetivo el administrar y controlar el capital humano del Instituto, mediante la implantación y operación de sistemas organizacionales y procesos administrativos que permitan su desarrollo y aprovechamiento, con estricto apego a los lineamientos normativos y reglamentarios establecidos en la materia;  misma que, a través de la Subdirección de Personal, se encarga entre otras cosas de resguardar los expedientes del personal que labora en el Instituto, los cuales pueden contener las competencias profesionales, habilidades, trayectoria o cualquier otra situación que ocurra durante la relación laboral.

Ahora bien, en relación con la información solicitada este instituto localizó en el artículo 92 fracción VIII A “Remuneraciones” del Portal del Información Pública de Oficio Mexiquense (IPOMEX), que tal como se señaló en la respuesta proporcionada, la servidora pública funge como técnico radiólogo en el Centro Oncológico del Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, tal como se desprende de la siguiente captura de pantalla:

[image: ]

Conforme a lo anterior, se logra vislumbrar que la pretensión del ahora Recurrente es obtener, documento oficial, que acredite los estudios de la servidora pública en histotecnólogía.

Establecida dicha circunstancia, es necesario precisar que de las constancias que obran en el expediente se logra vislumbrar que el Sujeto Obligado turno la solicitud de información a la Coordinación de Servicios de Salud y Dirección de Administración y Desarrollo de Personal, por lo que, es necesario hacer referencia al procedimiento de búsqueda que deben de seguir los Sujetos Obligados para localizar la información, el cual se encuentra previsto en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual establece que las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes de acceso a la información se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla - de acuerdo a las facultades, competencias y funciones-, con el objeto de que dichas áreas realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información requerida.

Así, a efecto de verificar que el Sujeto Obligado cumplió con dicho procedimiento, es necesario traer a colación el Manual General de Organización del Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios el cual establece que la Coordinación de Servicios de Salud  tiene como objetivo proporcionar atención integral a la salud a las y los servidores públicos y dependientes económicos sujetos al régimen de seguridad social del Instituto, bajo criterios de corresponsabilidad en el marco normativo aplicable en la materia, la cual dentro de sus funciones se encarga entre otras cosas de evaluar el cumplimiento de las normas para la contratación y prestación de los servicios de salud subrogados, dirigir las acciones preventivas y correctivas correspondientes, así como integrar y actualizar la información pública de oficio de su competencia, en el Portal del Información Pública de Oficio Mexiquense (IPOMEX).

Conforme a lo anterior, se logra colegir que el Sujeto Obligado cumplió con el procedimiento de búsqueda establecido en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, pues turnó la solicitud de información al área competente para conocer de lo solicitado.

Ahora bien, en respuesta la Coordinación de Servicios de Salud y la Dirección de Administración y Desarrollo de Personal, remitieron, ocho constancias expedidas a favor de la servidora pública, por su participación en diversos cursos, estancias de entrenamiento y talleres en materia de histotecnología, expedidos por diversas instituciones educativas y precisaron que eran las documentales que obraban en el expediente de personal y que acreditaban su entrenamiento en técnicas histológicas.

Así mismo, durante la sustanciación del Recurso de Revisión la Directora de Administración y Desarrollo de Personal ratificó su respuesta al señalar que proporcionó la única información que obraba en el expediente de personal bajo resguardo en dicha unidad administrativa.

Por su parte, la Coordinadora de Laboratorio y Gabinete señalo que para actividades técnicas y auxiliares incluyendo histopatología, se requiere que el Diploma correspondiente haya sido legalmente expedido y registrado por las autoridades educativas competentes.

Del análisis de la información proporcionada, se logra advertir que, si bien, el Sujeto Obligado fue omiso en remitir el documento que acredite a la servidora Pública Verónica Fabela Gómez como histotecnólogo, lo cierto es que, dicha servidora pública funge como técnico radiólogo en el Centro Oncológico del Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios y para ocupar dicho cargo no necesita acreditar ser histotecnólogo.

Sin embargo, en aras de cumplimentar el requerimiento informativo el Sujeto Obligado, remitió ocho constancias expedidas a favor de la servidora pública Verónica Fabela Gómez, por su participación en diversos cursos, estancias de entrenamiento y talleres en materia de histotecnología expedidos por diversas instituciones educativas, los cuales dan cuenta de los estudios que tiene dicha servidora pública en materia de histotecnología, en las cuales se logra advertir se testaron los siguientes datos:

· Duración de cursos en horas
· Puntos (calificaciones)

Al respecto, resulta procedente analizar si dichos datos son públicos o privados; en principio, cabe mencionar que el artículo 143, fracción I, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece que la información privada y los datos personales, concernientes a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable son confidenciales.

Asimismo, el artículo 145 de la de la Ley previamente citada, prevé que para que los Sujetos Obligados puedan permitir el acceso a la información confidencial, requieren obtener el consentimiento de los particulares titulares de la información, excepto cuando i) la información se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso público, ii) por ley tenga el carácter de pública, iii) exista una orden judicial, iv) por razones de seguridad nacional y salubridad general o v) para proteger los derechos de terceros o cuando se transmita entre sujetos obligados en términos de los tratados y los acuerdos interinstitucionales.

En términos de lo expuesto, la documentación y aquellos datos que se consideren confidenciales, serán una limitante del derecho de acceso a la información, siempre y cuando:

A. Se trate de datos personales o información privada; esto es, información concerniente a una persona física o jurídico colectiva y que esta sea identificada o identificable. 

B. Para la difusión de los datos, se requiera el consentimiento del titular.

En ese orden de ideas, de conformidad con el artículo 3°, fracción IX, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con relación el diverso 4°, fracciones XI y XII, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, se advierte que son datos personales, la información concerniente a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable (cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier documento informativo físico o electrónico), establecida en cualquier formato o modalidad.

Además, en el artículo 5° de dicho ordenamiento jurídico, establece que es la Ley aplicable para todo tratamiento de datos personales.

En ese orden de ideas, los artículos 6°, 7°, 8° y 14 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios disponen que los responsables del tratamiento de datos personales, deben observar los principios de licitud, consentimiento, información, calidad, lealtad, finalidad, proporcionalidad y responsabilidad; además, que dicho tratamiento deberá obedecer exclusivamente a sus atribuciones legales y con el consentimiento de su titular, además de que debe estar justificado en ley (principio de finalidad). Bajo ese contexto, se analizarán si los datos mencionados, son confidenciales o públicos.

· Puntos (Calificaciones)

Por lo que hace a la calificación, cabe precisar que dicho dato da cuenta del grado de conocimientos adquiridos, en una materia o durante el desarrollo escolar, los cuales únicamente corresponden únicamente a cuestiones relacionadas con el ámbito privado de las personas, al dar cuenta del desempeño de los alumnos durante el curso de las diversas carreras con las que cuenta el Sujeto Obligado. 

En ese contexto, se trae a colación la tesis aislada número 2a. LXIII/2008, emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Tomo XXVII, de mayo de 2008, página 229, de la Novena Época, materia constitucional, que prevé la garantía de seguridad jurídica de los individuos a no ser molestados en su persona, familia, papeles o posesiones, salvo cuando medie mandato de autoridad competente debidamente fundado y motivado, de lo que deriva la inviolabilidad del domicilio, y cuya finalidad primordial es el respeto a un ámbito de la vida privada personal y familiar que debe quedar excluido del conocimiento ajeno y de las intromisiones de los demás, con la limitante prevista en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

En atención con lo anterior, se considera que las calificaciones obtenidas por un servidor público, es información íntima de los alumnos, pues corresponde a su desempeño escolar, lo cual únicamente atañe a estos, por lo que se considera que es un dato confidencial.

Conforme a lo anterior y lo expuesto, se advierte que el desempeño escolar de una persona, es información íntima de este, lo cual concierne también a su vida privada; por lo cual, se considera que las calificaciones, son confidenciales, en términos del artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

· Duración de cursos (horas)

Este dato puede entenderse como la duración que tiene el curso realizado, las cuales pueden constituir un requisito para su aprobación y pueden variar de conformidad con el plan que se tenga para el desarrollo del mismo, información que no devela información íntima de los participantes.

Por lo cual, se considera que la duración de un curso u horas cursadas del mismo, no constituye información susceptible de ser clasificada en términos del artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.


Por lo que, para atender el requerimiento deberá proporcionar las constancias expedidas a favor de la servidora pública Verónica Fabela Gómez, por su participación en diversos cursos, estancias de entrenamiento y talleres en materia de histotecnología remitidas en respuesta  en versión pública correcta; para tal situación, el Sujeto Obligado deberá seguir el procedimiento establecido en el artículo 168 de dicho ordenamiento jurídico; esto es, que el área competente deberá elaborar la versión pública en los términos planteados en la presente Resolución, así como emitir el Acuerdo, por parte del Comité de Transparencia, donde confirme la clasificación de los datos previamente señalados, fundando y motivando la clasificación.

[bookmark: _Toc206688573]SEXTO. Decisión

De acuerdo con lo expuesto y, con fundamento en el artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente MODIFICAR la respuesta del Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, a efecto de que proporcione en versión pública las constancias remitidas en respuesta.

Términos de la Resolución para conocimiento del Particular

Se le hace del conocimiento a la persona Recurrente que, en el presente asunto, se le da la parcialmente la razón, pues el Sujeto Obligado proporciono la información de manera correcta al testar datos de naturaleza pública, por lo que deberá proporcionarla de manera correcta. 

Finalmente, se le hace de su conocimiento que la labor del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es apoyar a la población a acceder a la información pública y garantizar la protección de sus datos personales.

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:

[bookmark: _Toc203058097][bookmark: _Toc206688574]R E S U E L V E

PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta entregada por el Sujeto Obligado, a la solicitud de información 00481/ISSEMYM/IP/2025, por resultar PARCIALMENTE FUNDADAS las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Recurrente, en términos de los considerandos QUINTO y SEXTO de la presente Resolución.
SEGUNDO. Se ORDENA al Ente Recurrido, a efecto de que entregue a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en versión pública, lo siguiente:

· Las constancias remitidas en respuesta.

Además, deberá proporcionar el Acuerdo de Clasificación donde el Comité de Transparencia, confirme la eliminación de los datos, en la versión pública, en términos del Considerando QUINTO, de conformidad con los artículos 49, fracciones II y VIII, 132, fracción II y 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

TERCERO. NOTIFÍQUESE POR SAIMEX la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186, último párrafo, 189, segundo párrafo, y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III, 214, 215 y 216 de la Ley referida. 

De conformidad con el artículo 198 de la Ley de la materia, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

CUARTO. NOTIFÍQUESE POR SAIMEX a la persona Recurrente la presente Resolución, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS (AUSENCIA JUSTIFICADA), MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA VIGÉSIMA NOVENA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL VEINTE DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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